
MEJORAS DE LA PRÓRROGA DEL III CEV 

Aspectos económicos: 

●                 Vigencia: Ampliación hasta 2030 con cláusula de garantía salarial en enero 
2027 y 2031. 

●     Salarios: Subida del 1,5% anual y plus convenio de 300€ cada octubre. 

●     Póliza dental: Mejora del reembolso hasta los 626€ en 2027. 

●      Kilometraje: Aumento del plus a 0,33€ en enero 2026. 

●         Vivienda: Ampliación del aval bancario para primera vivienda hasta los 
100.000€. 

Medidas de conciliación: 

●           Permisos: Mejora en el sistema de concesión de permisos retribuidos por 
enfermedad grave o intervención de familiares hasta 2º grado. 

●        Teletrabajo: Incremento de la bolsa a 12 días anuales y opción de 
teletrabajo por la tarde para quienes desarrollan jornada partida. 

●           Festivos: Consideración de los días 24 y 31 de diciembre como festivos. 

●              Flexibilidad: Acumulación de días de teletrabajo en festivos locales y 
consolidación del 6º día de asuntos propios (con posibilidad de fraccionamiento 
de dos de ellos). 

Clasificación profesional: 

●     Revisión: Compromiso de abordar la revisión del sistema de clasificación 
profesional en el primer semestre de 2026. 

Otras mejoras: 

●      Protocolo: Implementación de medidas ante emergencias y catástrofes. 
 


